
FICHA PARCELA APORTADA Nº20

.- Planeamiento General: NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

.- Planeamiento Desarrollo: PLAN PARCIAL 

.- Régimen del suelo: SUELO URBANIZABLE

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE COOPERACIÓN

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Situación: C / Muro, 4

.- Superficie: 1.270,000 m²

.- Referencia: 

.- Linderos: Norte: Finca referencia catastral 3137201TL7333N0001TY

Sur: Finca referencia catastral 3137208TL7333N0001XY

Este: Finca referencia catastral 3137208TL7333N0001XY

Oeste: Finca referencia catastral 3137219TL7333N0001WY

.- Edificación: NINGUNA

.- Situación: Punta del Lugar

.- Superficie: 1.270,000 m²

.- Inscripción: finca: 2.659 tomo: 3.872 libro: 48 folio: 107 alta: 1ª

.- Linderos: Norte D. Lázaro Rodríguez Delgado
Sur D. Ángel Arroyo Gónzalez
Este Resto de la finca de la que se segrega de la que la separa un camino de 6 metros de ancho 
Oeste D. Domingo Blanco

.- Edificación: NO CONSTA

.- Titulares: D. Juan Iglesias Martín y Dª. María Paz Pérez Carrasco. 100% del pleno dominio de la sociedad de gananciales

.- Cargas: 

.- Superficie real medida: 997,4241 m²

.- Título de adquisición: Por título de compraventa con carácter para la sociedad de gananciales de fecha 21 marzo 1.986, nº 1.370
ante D. Ignacio Sáenz de Santamaría y Tinture.

.- Derechos reales: NO CONSTA

.- Otras cargas: NO CONSTA

.- Situaciones jurídicas especiales: NO CONSTA

.- Situación arrendaticia: NO CONSTA

.- Observaciones: NO CONSTA

C / Colombia, 24
37.003 SALAMANCA

(100% pleno dominio carácter ganancial)

La finca registral 1.083, obrante al folio 33 del libro 25, de la cual procede por segregación, se halla gravada con las siguientes 
servidumbres:
I.- SERVIDUMBRE DE PASO, en favor de la finca segregada, registral 1.420, predio dominante, con una anchura de seis metros y 
arranca de la Calzada de la Plata, discurriendo de Este a Oeste, a lo largo de la parcela segregada con la que linda se destina para paso de 
personas, animales y vehículos de toda clase, pudiendo derivarse de ella para la parcela segregada el número de entradas que el propietario 
de esta tenga por conveniente siempre que con ello no ocupe en nada la propiedad correspondiente al resto de la finca matriz". 
II.- SERVIDUMBRE DE PASO, a favor de las parcelas segregadas, fincas registrales 1.531 y 1.532, predios dominantes, por todo el 
lindero norte de la finca sirviente, y que va desde la Calzada de la Plata hasta el carril de Francia, cuyo camino tiene una anchura de seis 
metros en toda su extensión y servirá de paso de personas y vehículos hasta las fincas dominantes". 

FICHA PARCELA APORTADA PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LOS 
SECTORES UrM-1, UrM-2, UrM-3 y UrM-4 DE LAS NN.SS. DE ALDEATEJADA 

PARCELA Nº 20

PROPIETARIO: 

DATOS GENERALES:

OTROS DATOS: 

DATOS REGISTRALES: 

3137220TL7333N0001UY

D. JUAN IGLESIAS MARTÍN y Dª. MARÍA PAZ PÉREZ CARRASCO

DATOS CATASTRALES:

PROYECTO DE ACTUACIÓN REFORMADO
CORRECCIÓN ERRORES MAT. FEBRERO 2.013










